
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2022-00116. 

 

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes el trámite de 

notificación de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, el cual 

fue negativo, dado que en la constancia emitida por la empresa de correo 

certificado se indicó “no hay-129B – 63”. 

 

En razón a lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de que en el término de 

treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente proveído (i) 

notifique al demandado Cesar Augusto Ruiz en la dirección física informada en el 

escrito de la demanda de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso; e (ii) informe si tiene conocimiento del cónyuge, albacea con 

tenencia de bienes o herederos de la demandada Estefanía Ruiz Benítez (q.e.p.d.), 

de ser el caso señale la dirección física o electrónica de notificación personal de 

aquellos, so pena de dar aplicación a la sanción procesal consagrada en el 

numeral 1º del canon 317 ibídem, esto es, proceder a la terminación del asunto 

por desistimiento tácito. 

 

Vencido ingrese al despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 22 de septiembre de 2023. 
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